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C.�FRANCISCO�JAVIER�VALDIVIA�PÉREZ.
P�R�E�S�E�N�T�E.

JUICIO MERCANTIL EJECUTIVO, 541/2014, EL
LICENCIADO GAMALIEL MORALES APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS ASÍ COMO PARA ACTOS DE ADMINISTRACION DE
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S. A. INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, FRANCISCO JAVIER VALDIVIA PÉREZ,

C. FRANCISCO JAVIER VALDIVIA PÉREZ,
JUICIO MERCANTIL EJECUTIVO EL LICENCIADO GAMALIEL MORALES

APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS ASÍ COMO PARA ACTOS DE ADMINISTRACION DE BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S. A. INSTITUCIÓN DE
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, $1´153,396.75 (UN MILLON CIENTO
CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS SETENTA Y CINCO CENTAVOS MONEDA NACIONAL),

TRES VECES CONSECUTIVAS,

LA�SECRETARIA�DE�ACUERDOS�DEL�JUZGADO�SEGUNDO�MERCANTIL
LIC.�YOLANDA�FLORES�VILLAGRANA

EN EL JUZGADO SEGUNDO DEL RAMO MERCANTIL, EN AUTOS DEL MARCADO CON EL NUMERO PROMOVIDO POR
EN SU CARÁCTER DE

EN CONTRA DE
POR EL PAGO DE

SE LE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE MARCADO CON EL
NUMERO 541/2014, SE INTERPUSO EN SU CONTRA QUE PROMUEVE EN SU CARÁCTER DE

ANUNCIÁNDOLE QUE SE LE REQUIERE POR EL PAGO DE LA CANTIDAD DE
POR CONCEPTO DE SUERTE PRINCIPAL, MAS

ANEXIDADES LEGALES QUE SE DETALLAN EN LA DEMANDA:

HACIÉNDOLE DE SU CONOCIMIENTO QUE DEBERÁ COMPARECER DEBIDAMENTE IDENTIFICADO ANTE EL PERSONAL DE ESTE
JUZGADO A EFECTO DE QUE SE VERIFIQUE LA DILIGENCIA DE
REQUERIMIENTO DE PAGO Y EMBARGO; INFORMÁNDOLE QUE EN CASO DE NO HACER EL PAGO DE LO RECLAMADO EN ESE MOMENTO, SE SECUESTRARAN BIENES
DE SU PROPIEDAD BASTANTES Y SUFICIENTES PARA CUBRIR LAS PRESTACIONES EXIGIDAS, HACIÉNDOLE SABER ADEMAS, QUE TIENE EL DERECHO EN PRIMER LUGAR
PARA SEÑALAR BIENES PARA SU EMBARGO, APERCIBIÉNDOLO QUE EN CASO DE NO HACERLO, EL DERECHO PARA EL SEÑALAMIENTO PASARA A LA PARTE ACTORA; Y
HECHO QUE SEA LO ANTERIOR SE DEPOSITARA LO EMBARGADO BAJO LA RESPONSABILIDAD DE LA PERSONA QUE DESIGNE EL ACTOR, CON OBSERVANCIA DE LAS
DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS EMBARGOS.

POR LO QUE

EN UN PERIÓDICO DE COBERTURA NACIONAL Y CIRCULACIÓN MASIVA Y EN UN PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN EN EL
ESTADO, DEBIÉNDOSE FIJARSE EL EDICTO ADEMAS, EN LOS ESTRADOS DE ESTE ORGANO JURISDICCIONAL.

PESOS EL JUZGADO DISPUSO POR AUTO DE FECHA VEINTITRÉS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE:

SE LE EMPLAZA HACIÉNDOLE SABER QUE DEBE PRESENTARSE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DÍAS EN ESTE
JUZGADO A CONTESTAR LA DEMANDA INCOADA EN SU CONTRA, OPONIENDO LAS EXCEPCIONES QUE A SU DERECHO DE DEFENSA CORRESPONDA Y, ASIMISMO
OFREZCA PRUEBAS DE SU PARTE O BIEN PARA QUE EN EL MISMO TERMINO COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO A HACER PAGA LLANA DE LO RECLAMADO, TERMINO
QUE SERÁ COMPUTADO A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN ELLO BAJO EL ENTENDIDO QUE QUEDAN A SU DISPOSICIÓN EN ESTE JUZGADO
LAS COPIAS DE LA DEMANDA Y DE LOS DOCUMENTOS FUNDATORIOS DE LA ACCIÓN; APERCIBIÉNDOLO QUE SI PASADO ESTE TERMINO, NO COMPARECE POR SI, POR
APODERADO O POR GESTOR QUE PUEDA REPRESENTARLO SE SEGUIRÁ EL JUICIO EN REBELDÍA.
ASÍ MISMO SE LE REQUIERE PARA QUE EN EL MISMO LAPSO DE TIEMPO SEÑALE DOMICILIO EN ESTA CIUDAD EN DONDE OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES,
APERCIBIENDOLO QUE DE NO HACERLO ASÍ, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE LE HARÁN MEDIANTE CEDULA QUE AL EFECTO
SE FIJE EN LOS ESTRADOS.

PUBLÍQUESE POR

A LAS ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA ONCE DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE

AVISO�NOTARIAL
PRIMERA PUBLICACION

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, LIC. CARLOS OTERO RODRIGUEZ, NOTARIA 22 ESTADO DE
MEXICO, MEXICO.

Para los efectos del artículo 127 de la Ley del Notariado del
Estado de México, del artículo 70 del Reglamento de la propia
Ley y artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado de México; hago saber que mediante escritura No.

, volumen de fecha 03 de marzo de 2015, los
señores JUAN ALBERTO, ESPERANZA ROCIO, CARLOS
ISRAEL, SUSANA, MARIA GUADALUPE y DANIEL todos de
apellidos BARRERA SANCHEZ dieron inicio a la Sucesión
Intestamentaria acumulada a bienes del señor

presentando copia certificada del
ACTA DE DEFUNCIÓN donde consta que falleció el 13 de
noviembre del 2014.

Ecatepec�de�Morelos,�Edo.�Méx,�a�28�de�abril�de�2015.

LICENCIADO���CARLOS���OTERO���RODRÍGUEZ.
NOTARIO�NUMERO�22�DEL ESTADO�DE�MÉXICO.

55,767 1101

,
ADRIAN

BARRERA SANCHEZ,

AVISO�NOTARIAL
PRIMERA PUBLICACION

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, LIC. CARLOS OTERO RODRIGUEZ, NOTARIA 22 ESTADO DE
MEXICO, MEXICO.

Para los efectos del artículo 127 de la Ley del Notariado del
Estado de México, del artículo 70 del Reglamento de la
propia Ley y artículo 4.77 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de México; hago saber que mediante
escritura No. , volumen de fecha 03 de marzo
de 2015, los señores JUAN ALBERTO, ESPERANZA
ROCIO, CARLOS ISRAEL, SUSANA, MARIAGUADALUPE
y DANIEL todos de apellidos BARRERA SANCHEZ dieron
inicio a la Sucesión Intestamentaria acumulada a bienes de
la señora presentando
copia certificada del ACTA DE DEFUNCIÓN donde consta
que falleció el 02 de agosto del 2009.

Ecatepec�de�Morelos,�Edo.�Méx,�a�28�de�abril�de�2015.

LICENCIADO���CARLOS���OTERO���RODRÍGUEZ.
NOTARIO�NUMERO�22�DEL ESTADO�DE�MÉXICO.

55,767 1101

,

GUADALUPE SANCHEZ GARCIA,

AVISO�NOTARIAL
PRIMERA PUBLICACION

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, LIC. CARLOS OTERO RODRIGUEZ, NOTARIA 22
ESTADO DE MEXICO, MEXICO.

Por escritura pública número , volumen
, de fecha 29 de abril del año 2015, se radicó ante

mí la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora

compareciendo el señor
a título de

y aceptando la
herencia instituida en su favor y el cargo de Albacea,
manifestando que formulará el inventario de los
bienes.

55,926
1106

ISABEL EVANGELINA CARDENAS RIVERO,
CANDELARIO PEREZ

ROSALES, “ÚNICO Y UNIVERSAL
HEREDERO” “ALBACEA”,

LICENCIADO�CARLOS�OTERO�RODRÍGUEZ.
NOTARIO�PUBLICO�NUMERO�VEINTIDOS.

AVISO�NOTARIAL
PRIMERA PUBLICACION

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, LIC. JESUS MALDONADO CAMARENA, NOTARIA 132
ESTADO DE MEXICO, MEXICO.

En la Escritura del Volumen Ordinario, de fecha de de ,
otorgada ante la fe del suscrito LICENCIADO JESÚS MALDONADO
CAMARENA, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO CIENTO
TREINTA Y DOS DEL ESTADO DE MÉXICO, con residencia en el Municipio
de Zinacantepec, consta que el señor
radicó la Sucesión Intestamentaria a bienes de la señora

, presentando su respectiva acta de defunción; aceptando y protestando el
señor el cargo de , quien
procederá a formular el inventario y avalúo de los bienes que conforman el acervo
hereditario.

Se emite la presente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 127 de la Ley
del Notariado, 70 del Reglamento de la Ley del Notariado y 4.77 del Código de
Procedimientos Civiles, todos ellos en vigor para el Estado de México, para los
efectos legales a que haya lugar.

Zinacantepec,�Estado�de�México�a�11�de�MAYO�de�2015.

NOTARIO�PÚBLICO�NÚMERO�CIENTO TREINTA Y DOS
DEL ESTADO�DE�MÉXICO

11,209 388 08 Mayo 2015

SALVADOR ZAMUDIO ROMERO,
ADRIANA RENDÓN

NERI
SALVADOR ZAMUDIO ROMERO ALBACEA

ATENTAMENTE
LICENCIADO�JESÚS�MALDONADO�CAMARENA

Los bonos de desarrollo del Gobierno Fede-
ral denominados en unidades de inversión 
(Udibonos) son los valores indexados a la in-

flación más demandados por por los gestores 
de fondos.

Al cierre de marzo de 2015, representaban 
9.3 por ciento (67 mil 182.6 millones de pe-
sos) de los instrumentos gubernamentales en 
circulación. 

Al estar ligados al Índice Nacional de Precios 
al Consumidor (INPC) y tener la posibilidad de 
generar ganancias por encima de la inflación, 
los Udibonos aventajan a algunos títulos deno-
minados en pesos. 

RINCÓN DEL EXPERTO

Ventajas y riesgos de la estrategia en Udibonos
En contraste, la carencia del grado de liqui-

dez que tiene otro tipo de valores conlleva un 
riesgo de mercado mayor. En los períodos de 
inflación baja, su demanda se contrae y, cuan-
do se presenta un alza de tasas, como sucedió 
en febrero y marzo de este año, los gestores 
optan por reemplazarlos con alternativas de 
corto plazo y a tasa revisable para aumentar la 
liquidez y reducir el riesgo. 

DESEMPEÑO FAVORABLE DE LOS  
UDIBONOS A LARGO PLAZO
En el transcurso de los últimos 12 meses a mar-
zo de 2015, las tasas de rendimiento promedio 
mensual de los Udibonos a 3, 10 y 30 años 
(1.21 por ciento, 2.57 por ciento y 3.42 por 
ciento, respectivamente) han sido superiores 
al INPC.

Actualmente, siete de 27 operadoras ofre-
cen al público inversionista fondos de deuda 
con historial mayor a 1 año y una participación 
considerable en Udibonos, a fin de otorgar una 
tasa de interés real. Estos fondos son IXETR e 
IXETR+ (Banorte Ixe), B+REAL y SBREAL 
(BBVA Bancomer), BNMCP, BNMCP1, BN-
MREAL y BNMUDI+ (Impulsora Banamex), 
PRINFTR (Principal), STEREAL (Santander), 
SURREAL y SURUDI (Sura Investment) y VAL-
MX17 (Valmex). 

En el período de marzo de 2014 a marzo de 
2015, los rendimientos nominales mensua-
les de estas sociedades fueron volátiles. En 
mayo y octubre de 2014, así como en enero 
de 2015, este segmento tuvo resultados fa-
vorables, con medias de 2.09 por ciento, 1.30 
por ciento y 1.45 por ciento, respectivamente. 

Por el contrario, su desempeño tanto en sep-
tiembre de 2014 como en febrero y marzo de 
2015, con medias respectivas de menos 1.42 
por ciento,  menos 1.10 por ciento y menos 
1.43 por ciento, significó minusvalías transi-
torias en el capital de los inversores. Destaca 
que, en gran parte del período analizado, el 
retorno promedio fue superior a la inflación 
mensual. Por otro lado, al considerar plazos 
mayores (1 y 3 años) para evaluar el desempe-
ño de aquellos fondos que tienen trayectoria 
larga y han alcanzado la madurez, se aprecian 
rendimientos similares o superiores a la infla-
ción en fases de estabilidad. 

RIESGOS ASUMIDOS POR LOS  
TENEDORES DE UDIBONOS
La duración modificada ajustada (DMA) que 
presenta cada cartera determina, en gran me-
dida, el efecto positivo o negativo que podría 
mostrarse en cada horizonte de inversión. 
Una sociedad que tiene DMA de 12.8 exhibe 
altibajos más pronunciados, lo que demora 
un ajuste. Por el contrario, un fondo con DMA 
de 2.1, que revela una naturaleza más con-
servadora, garantiza flexibilidad mayor en 
la operación.

Este tipo de fondos se orienta hacia inver-
sionistas con perfil de aversión baja al riesgo, 
debido a su horizonte de largo plazo y las ca-
racterísticas mencionadas, especialmente la 
de tasa fija. Por ende, registran una variabili-
dad elevada en sus rendimientos. Por lo tanto, 
en caso de requerir liquidez, sería mejor retirar 
la inversión en momentos de estabilidad para 
evitar disminuciones en el capital. 
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Rendimiento Promedio Mensual de los Udibonos e In�ación

Mar 14-Mar 15

Rendimiento Nominal Anual (%)
Fondos de Deuda con Inversión Preponderante en Udibonos e In�ación

%

INPC

3 AÑOS A 10 AÑOS 

VALMX17 B0FI SURUDI A SURREAL A STEREAL B1 SBREAL A PRINFTR A IXETR+ A

A 30 AÑOS INPC 

IXETR A BNMUDI+ A BNMREAL A BNMCP1 A BNMCP A B+REAL A

1.15 1.29
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0.55 0.68 0.75 0.77 0.88 0.94
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2.00
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